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indiviso del 50% cincuenta por ciento.

Sirviendo de base para el remate, la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, las que cubran las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado, se convoca postores a
esta audiencia y se ordena la publicación de un edictos por
3 tres veces dentro de 7 siete en 7 siete días, en un periódico
de circulación amplia en esta Entidad Federativa,
convocándose postores a la subasta.

Morelia, Michoacán, 5 cinco de noviembre de 2020 dos mil
veinte.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de
Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial.-
Licenciada María Lucía Arreguín Ponce.

44100045780-13-11-20 47-54-62

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
Civil.- Morelia. Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 890/2018, promovido por REYNA
ALEJANDRA CORTÉS RODRÍGUEZ y/o GENOVEVA
GAONA GARCIA(sic), en cuanto apoderadas jurídicas de
la persona moral «PENDULUM», SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, quien a su vez es apoderada jurídica de la
empresa mercantil CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (antes THE BANK
OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE), frente a MANUEL
BARRERA BARRERA, se señalaron las 10:00 diez horas
del día 17 diecisiete de diciembre de la presente anualidad, a
fin de que se lleve a cabo la audiencia  de remate en PRIMER
ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble,
sirviendo de base para el remate la aludida cantidad de
$308,997.92 Trescientos ocho mil novecientos noventa y
siete 92/100 moneda nacional, que resulta del avalúo
actualizado, siendo postura legal, la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma:

UNICO.- Sobre el bien inmueble construido en el lote
veintisiete «A», manzana veinte, ubicada en la Avenida
Convento de Charo, número 226 doscientos veintiséis, del
conjunto habitacional denominado «Misión del Valle», de
Morelia, Michoacán, bien que tiene las siguientes medidas
y linderos:

Al Norte, seis metros sesenta y cinco centímetros, en línea
recta de oeste a este, dando vuelta hacia el norte, en sesenta
y ocho centímetros; continuando hacia el este, en dos metros
veintiún centímetros, con vuelta hacia el sur, en un metro
treinta y seis centímetros, continuando nuevamente hacia
el este, en dos metros veintiun centímetros, con vuelta hacia
el norte, en sesenta y ocho centímetros; y, por último, da
vuelta hacia el este, en cuatro metros noventa y cuatro
centímetros, todo esto con vivienda veintisiete «B»;  al Sur,
dieciseis centímetros, con vivienda veintiocho "B"; al Este,
cuatro metros cincuenta centímetros, con Avenida
Convento de Charo; y, al Oeste, cuatro metros cincuenta
centímetros, con viviendas veintinueve «B» y cuarenta y
siete «A».

La cual cuenta con una superficie total de 72.00 setenta y
dos metros cuadrados, inmueble a quien le corresponde un

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 356/2018, promovido por HSBC
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, frente a
GONZALO PONCE GONZALEZ(sic), se señalaron las 10:00
diez horas del día 14 catorce de enero de 2021 dos mil
veintiuno, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de remate
en SÉPTIMA ALMONEDA, respecto del siguiente bien
inmueble:

ÚNICO.- Casa habitación, ubicada en la calle José
Vasconcelos esquina con lote número 12 doce y calle José
Vasconcelos número 28 veintiocho, lote 11, manzana 3,
unidad 2.13, fraccionamiento Lotes y Servicios «Lázaro
Cárdenas», colonia Segundo Sector del Área Exfideicomitida
(antes área del Fideicomiso Lázaro Cárdenas), de la Ciudad
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, misma que tiene las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 9.00 M., con
lote número 6; Sur, 9.00 M., con calle José Vasconcelos;
Oriente, 15.00 M., con lote número 7 y 10; y, al Poniente,
15.00 M., con lote número 12 y calle José Vasconcelos, con
una superficie de terreno (escritura) 135.00 metros cuadrados
y superficie de construcción 270.00 metros cuadrados, a la
que se le asigna un valor de $934,273.27 Novecientos treinta
y cuatro mil doscientos setenta y tres pesos 27/100 moneda
nacional.

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
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indicada, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado, se convocan postores a
esta audiencia y se ordena publicar un solo edicto en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, diario
de mayor circulación en la Entidad, así como en el lugar de
ubicación del inmueble.

Morelia, Michoacán, a 20 veinte de noviembre del año 2020.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera
Instancia en Materia Civil.- Lic. María Lucia Arreguín Ponce.

40001492800-09-12-20 62

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Mich.

En términos del artículo 45 de la Ley de Títulos y Operaciones
de Crédito, se ordena la publicación del edicto, relativo a
los autos del expediente 559/2020, Trámite Especial sobre
Cancelación de cheque, admitido a instancia del licenciado
LUIS MANUEL ARIAS AYALA, Administrador de Rentas
de esta ciudad, como representante del Fisco del Estado;
que fue admitido por auto de 27 veintisiete de octubre del
año en curso. Por lo que se decretó la cancelación del cheque
nominativo 11084 de fecha 15 quince de julio de 2016 dos
mil dieciseis, de la institución Banca Nacional de México,
S.A., integrante de grupo financiero Banamex. Por lo que se
convoca a aquellos que tengan derecho justificado para
oponerse a tal cancelación, por el término de 60 sesenta
días; caso contrario se procederá a la reposición de dicho
título.

La Piedad, Michoacán, a 10 diez de noviembre de 2020 dos
mil veinte.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de
Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic. Osvaldo
Aguilar Domínguez.

Of. No. SFA-SI-DR-EA-005869-2020-08-12-20 62

Michoacán, el cual mide y linda:

Al Norte, 31.00 treinta y un metros, y colinda con Araceli
González Fabián;
Al Sur, 31.00 treinta y un metros, y colinda con el señor
Germain Rangel Guerrero;
Al Poniente, 6.00 seis metros, y colinda con barranca de por
medio; y,
Al Oriente, 6.00 seis metros, y colinda con la calle Abasolo
de su ubicación, con una superficie total de 186(sic) ciento
ochenta y seis metros cuadrados.

El cual tiene una superficie de 186(sic) M2, manifestando
la(sic) promovente, que tiene la posesión en forma
prescriptible, las personas que se consideren con derecho
al inmueble, pasen a deducirlo dentro del término legal de
10 diez días.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, a 19 de noviembre del año
2020.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.-
Lic. Sergio Mendez(sic) Prado.

40101493280-09-12-20 62

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

ADAN(sic) ROMERO GEMBE, dentro del expediente
número 1082/2020, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, a fin de suplir título escrito de
dominio, respecto del predio urbano ubicado en calle
Abasolo número 5 letra B, del barrio Cuarto, de Cherán,

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
759/2020, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, promovidas por ADRIANA
ESMERALDA RODRÍGUEZ PALOMARES, por su propio
derecho, respecto del bien inmueble que a continuación se
describe:

Inmueble ubicado en la calle Corroyuela número 35 treinta y
cinco, de la colonia Ampliación Lomas del Punhuato, de
esta Ciudad; con las medidas, colindancias y superficie
siguientes:

Al Oriente, 09.00 metros, con calle de su ubicación
Correyuela;
Al Poniente, 09.00 metros, con la propiedad de Marin(sic)
Chavarría Valdez;
Al Norte, 21.5 metros, con Rigoberto Ramírez Vargas; y,
Al Sur, 25.00 metros, con Laura Viridiana Gutiérrez López y
con Ángel Javier Pérez Facio.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días, en los estrados de este Juzgado,
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y en el Periódico Oficial del Estado, para que las personas
que se consideren con derecho del inmueble antes descrito,
lo ejerciten dentro del precitado término.

Morelia, Michoacán, 13 de noviembre de 2020.-
Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada
Elizabeth Julieta Chávez Tungui(sic).

44000048857-09-12-20 62

AVISO NOTARIAL
________________________________________

Lic. José Solórzano Herrejón.- Notario Público No. 1.-

Morelia, Mich.

Se hace del conocimiento de todos los interesados, que
ante esta Notaría Pública Número 1 uno del Estado de
Michoacán de Ocampo, a cargo del licenciado JOSE(sic)
SOLORZANO(sic) HERREJON(sic), se concluye
extrajudicialmente la Sucesión Testamentaria a bienes de
HÉCTOR ARGUELLES PYLE y/o HÉCTOR ARGUELLES Y
PYLE, misma que se radicó ante el Juzgado Sexto Civil de
este Distrito Judicial, bajo el número de expediente 915/
2012, para los efectos legales correspondientes.

Morelia, Michoacán, a 7 de diciembre de 2020. (Firmado).

40001491103-08-12-20 62

CONVOCATORIAS

GRUPO GASTRONÓMICO MCZF , S.A. DE C.V.
Asamblea Extraordinaria

Liquidación de la Sociedad Denominada Grupo Gastronómico MCZF, S.A.
de C.V. ........................................................................................................................      6

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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40101469061, 40101469064 y 40151463778-27-11-20 55-62-68


